
[ ( 

RESOLUCION Alo, 903-2-1-4 Ud 

EDSAR COELLO GARCIA 
INTENDENTE DE COMPANAS EE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Memorándur $ 10-AS-99-094 de 11 de Noviembre de 1999, el Departameráo de Registro de Sociedades de 
ésta Intendencia informa que las compañias mencionadas 2 continuación, se encuentran en la causal de Inactividad a la que se 
refiere el Art, 352 del la Ley de Compañías, por no haber cumplida durante dos años con las disposiciones establecidas en el Art. 
20 de la citada Ley: 

DATOS DE LA CONSTITUCION 
. NOTARIA REGISTRO MERCANTIL 

EXP. NOMBRE DE LA COMPANIA FECHA Ma. CAÁNTON No, FECHA —DOMICILIO 

  

6509 EMAPAL 5.4. EMPRESA AGRICOLA PALORA 316588 17 QUITO 90-97 DSrOT PALORA 

6526 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS “RIOS DEL SURE A TRANSURBASOR MRRTO LOA 273 aT LOJA 

31731 CONSTRUCTORA LEONCEVALLOS CRA. LTDA. 48? 5 LOJA 26 21031787 LOJA 

31724 SOLFAPRODUCCIONES CIA. LTDA. 18126 5 LOJA 4ñ2 IOMA LOJA 

41797 SOLUCIÓNES DIGATALES SISFORMATICA CIA. LTDA. s0nea?r 5 ¿0JA as VUO7 LOJA 

21270 JUAN MEDINA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CA. LTDA, 2H LOJA 142 14/4197 LOLA 

31843 RENTA Y ARRIENDO DE CARROS, ARRICAR COMPAÑÍA LIMITADA AAEST 2 LGJA 23 o LOJA 

31564 COMPAÑÍA DE EXPLOTACION INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, ACUICOLA, FIAT LOJA 3436 LOJA 
FORESTAL INDUEXAGRO 254. LTDA. 

241875 CONSTRUCTORA SOCIECO CIA. LADA. de? 4 EOJA 510 24 IQraT LOJA 

41899 PROFESIONALES ASOCIADOS PARA El DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE AMOR A EGIA 378 ZA UIO7 LOLA 
PROFADES CH. LTDA 
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(Resl. No. 99-3-2-1- 404 ) 

QUE el departamento Juridica de Compañias y de Valores mediante Informe No. 872-DJ-99 de 23 de diciembre de 1999 
opina favorablemente para que se dicte la Resclución que declare la Inactvidad de las compañías mencionadas en 4 
considerando anterior y, 

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-99045 de 14 de Mayo de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañias constantes en ésta Resolución por estar incursas en li 
disposición contenida en el Art, 359 del la Ley de Compañias. 

ARTICULO SEGUN2O.- DISPONER que se notifique con ésta Resolución a los representantes legales de la compañías 
constantes en ésta Resolución, mediante publicación de su extracto, por una sola vez, en une de los diarios de amplia circulación 
en el demicitia de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el Inciso segundo de! el Art. 360 del la Ley de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a dos administradores de las compañías antes mencionadas que. si transcurrido de 
término de treinta días, contando desde la notificación con la presente Resolución, las compañías persisten en su Inactividad 
podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el Inciso tercero del Art, 360 del la Ley de Compañías. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 2 7 DIE. 1999 

   
dgar Coello García 
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